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EL COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS DE LA U.P.T.C. 

EMITE CONSTANCIA ASÍ: 

 
 

En sesión realizada en la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, los miembros del Comité de Contratación, 
en sesión del catorce (14) marzo de 2023 revisaron, estudiaron y aprobaron RECOMENDAR al señor Rector, 
la publicación de OBSERVACIONES A PROYECTO DE PLIEGO, RESPUESTA A OBSERVACIONES y 
PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO de la invitación pública 03 de 2023 cuyo objeto es “CONTRATAR 
EL SUMINISTRO DE PÓLIZAS QUE COMPONEN EL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA, CON UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS DEBIDAMENTE 
AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA QUE AMPAREN LOS 
BIENES E INTERESES PATRIMONIALES PROPIOS O POR LOS CUALES SEA O LLEGARE A SER 
LEGALMENTE RESPONSABLE: PÓLIZA DE VIDA GRUPO PARA PERSONAL DOCENTE, NO DOCENTE 
Y TRABAJADORES OFICIALES, RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 
RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS, RESPONSABILIDAD CIVIL  PROFESIONAL DE 
SALUD, RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, SOAT, TODO RIESGO AUTOMOVILES, MANEJO 
GLOBAL, TODO RIESGO DAÑO MATERIAL, REQUERIDAS POR LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE 
SU ACTIVIDAD, PARA LA VIGENCIA 2023" 
 
Determinando que conforme a lo establecido en el Estatuto de Contratación de la Universidad (Acuerdo 074 
de 2010 Art 9, modificado por el Acuerdo 064 de 2019 Art 2), una vez culminada tal revisión, los integrantes 
del Comité de Licitaciones y Contratos, recomiendan al señor Rector iniciar FORMALMENTE el proceso de 
contratación con la publicación del documento mencionado, toda vez que existe los documentos soportes 
justificados y los recursos necesarios, previo estudio financiero,jurídico y técnico. 
 
 
Dado a los catorce (14) días de marzo de 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

LUIS ANGEL LARA GONZALEZ ALEX EDUARDO ROJAS FIGUEREDO 

Presidente Comité de Contratación Secretario Comité 

 
 
 

Proyectó: Andrea Ochoa  

 
 
 
 
 
 
 
 


